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Se le hace conocer que dentro de la causa N° 165-2022-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 26 de julio 2022, las
09h30.- VISTOS. — Agréguese a los autos: a) Escrito presentado por el ingeniero Jonathan
Segura Márquez, ingresado por la secretaria General de este Tribunal el 18 de julio de
2022.b) Memorando TCE-PRE -2022-310-M de 25 de julio de 2022.

ANTECEDENTES. -

1. El 06 de julio de 2022, ingresó en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, un escrito suscrito por el ingeniero Jonathan Segura Márquez, director de
la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, mediante el cual presentan una
denuncia en contra del abogado Gregorio Liberato Castellanos Quimi, en su calidad
de Responsable del Manejo Económico, de la dignidad de Asambleístas Provinciales
por la Provincia de Chimborazo, del Movimiento Político Justicia Social Lista 11.1

2. Con la acción de personal No. 108-TH-TCE-2022 de 28 de junio de 2022, el doctor
Fernando Muñoz Benítez, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral resuelve la
subrogación como juez principal al magíster Guillermo Ortega Caicedo, para efectos
de las actuaciones jurisdiccionales, desde el 29 de junio al 12 de julio de 2022.2

3. Luego del sorteo electrónico efectuado el 07 de julio de 2022, correspondió al
Magíster Guillermo Ortega, el conocimiento y resolución en primera instancia de la
presente causa, identificada con el número 0165-2022-TCE, conforme la razón
sentada por el secretario general de este Tribunal3. El expediente se recibió en este
despacho el 07 de julio de 2022, a las 16h28.

4. Con fecha 14 de julio de 2022 mediante auto de sustanciación solicite al
denunciante aclarar/completar su denuncia específicamente en los numerales 2,3,5
y 7 del artículo 245.2 del Código de la Democracia en concordancia con los
numerales del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electora l,

5. Mediante escrito presentado por el ingeniero Jonathan Segura Márquez, ingresado a
través de Secretaría General, el día 18 de julio de 2022 a las 14h12, se cumple con lo
dispuesto en el auto de sustanciación de fecha 14 de julio de 20226.
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Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en el artículo 70 numerales 1 y 5 del Código de
la Democracia; y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de
Trámites, en mi calidad de juez sustanciador, ADMITO A TRÁMITE la denuncia dentro de la
presente causa.

PRIMERO. - Cítese a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, con
el contenido este auto, la copia certificada de la denuncia, y el expediente íntegro de la
presente causa en digital al señor abogado GREGORIO LIBERATO CASTELLANOS QUIMI, en la
dirección señalada por el denunciante: Dirección: Calles E entre 26 y 27, Cantón: Guayaquil,
Parroquia: Febres Cordero, Provincia: Guayas, Referencia: Puente Mogollón, así como en
Provincia: Guayas, Cantón: Guayaquil, Parroquia: Tarqui, Calle Principal: Avenida Rodrigo
Chávez, edificio Pacific Plaza, piso 1, Referencia: Parque Empresarial Colón; y, Provincia
Guayas, Cantón: Guayaquil, Calle Secundaria: Av. Del Ejercito, Calle Principal: Av. 09 de
Octubre, Colegio de Abogados del Guayas, Referencia: Escuela Fiscal Pedro Carbo, correo
electrónico: glcphotmail.es, celular: 0991592940.

SEGUNDO. - Señálese para el martes 16 de agosto de 2022, a las 10h30 la práctica de la
audiencia oral de prueba y juzgamiento, conforme el procedimiento previsto en el artículo
249 y siguientes del Código de la Democracia, diligencia que se llevará a cabo en el auditorio
del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito D. M., en las calles José
Manuel de Abascal N37-49, entre Portete y María Angélica Carillo.

TERCERO.- Se hace saber al denunciado que: a) Deberán designar un abogado defensor a fin
de que le asista durante todo el trámite; b) De no tener un profesional de su confianza, el
Tribunal Contencioso Electoral les asignará un defensor público para que ejerza su derecho a
la defensa; c) De acuerdo a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral tiene cinco (5) días a partir de la citación para contestar el
contenido de la denuncia, pudiendo en el mismo escrito anunciar y presentar las pruebas de
descargo. El escrito deberá presentarse en las oficinas del Tribunal Contencioso Electoral José
Manuel de Abascal N37-49 y Portete, de la ciudad de Quito; d) Podrán acceder a todos los
documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran a cargo de la Relatoría de
este Despacho; e) Se les previene que de no concurrir en el día, hora y lugar señalados y no
justificar su inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en
rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y 81 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; fl Deberán señalar correo electrónico para
futuras notificaciones.

CUARTO. — Remítase atento oficio al titular de la Defensoría Pública, haciéndole conocer el
contenido del presente auto, con el fin de que disponga la presencia de un defensor o
defensora pública en la referida audiencia, para garantizar el derecho a la defensa del
presunto infractor; a tal efecto remítase en CD la copia del expediente.

Se requiere al señor Defensor Público remita el listado con los nombres, apellidos, números
celulares y correo electrónicos de contacto del o los defensores que sean designados.

QUINTO. - Ofíciese con el contenido del presente auto al Comandante de la Policía Nacional
del Distrito Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la ciudad de Quito, para que, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 257 del Código de la Democracia, garantice el orden
público durante la audiencia oral de prueba y juzgamiento, que tendrá lugar el martes 16 de
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agosto de 2022, a las 10h30, en el auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la
ciudad de Quito, en las calles José Manuel de Abascal N37-49, entre Portete y María Angélica
Carillo.

SEXTO. - Notifíquese con el contenido del presente auto:

Al denunciante, ingeniero Jonathan Dennis Segura Márquez, en calidad de Director provincial
electoral de Chimborazo, del Consejo Nacional Electoral, así como a su abogado patrocinador
autorizado se los notificará en los correos electrónicos ionathanseguracne.gob.ec;
iairosalnado59@email.com y jairosalgado@cne.eob.ec

SÉPTIMO. - Previo al trámite correspondiente, a través de Secretaría General de este
Tribunal asígnese al denunciante una casilla contencioso electoral.

OCTAVO. — Actúe como secretario relator Ad-Hoc el abogado Milton Paredes Paredes.

NOVENO.- PubLíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
TribunalContencioso Electoral.’ CÚMPLASE, CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. —fl Dr. Fernando
Muftoz Benítez, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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